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Doctor
JOSÉ LUIS ACERO VERGEL
Viceministro de Agua y Saneamiento Básico
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO
E-mail: jacero@minvivienda.gov.co - asilva@minvivienda.gov.co
khernandez@minvivienda.gov.co
Calle 18 No. 7-59
Bogotá D.C.

Asunto: Traslado por competencia del oficio de radicado No. SSPD - 20205290857682 del 5 de
junio de 2020.

Respetado Viceministro,

Esta  Superintendencia  recibió  por  correo  electrónico  una  comunicación  allegada  por  el
Honorable Presidente de la Cámara de Representantes, Carlos Alberto Cuenca Chaux, en la
cual hace varias consultas para el debate de control político sobre prestación de los servicios
públicos en el país.

En razón a lo anterior, esta Entidad procedió a dar respuesta a las preguntas que están bajo el
marco de nuestro conocimiento y competencias, por tanto al evidenciar que dentro del escrito
allegado, las preguntas números 176, 178, 179, y 183, corresponden a información que por
competencia debe suministrar el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, damos traslado
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del  escrito  del  asunto  para  que se brinde respuesta  al  honorable presidente  dentro  de los
términos señalados en la Ley 51 de 1992.

Lo anterior, dando cumplimiento a lo establecido en el  artículo 21 de la Ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015. 

Atentamente,

VÍCTOR HUGO ARENAS GARZÓN
Director Técnico de Gestión de Acueducto y Alcantarillado
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo

Anexo: Lo enunciado.

Con copia: Honorable Presidencia de la Cámara de Representantes 
E-mail: secretaria.general@camara.gov.co - luisbotellomoncada@gmail.com 

Proyectó: Laura Serrato Ruiz- Contratista DTGAA.
Revisó: Juan José Mindiola  - Abogado DTGAA
Expediente: 2020420351600005E.

1 Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes.
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